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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA • 

CIUDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- CREASE en el ámbito de la MunicIpalIdad de Ushuala, la Escuela 

MÚnicipal Experimental "Los Alakalufes".- 
ARTICULO 20.- La planta de personal docente estará integrada InIciálmente por DOS (2) 

cargos docentes y UN (1) auxillar docente.- 

AITICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo, en forma cuatrImestral, eIevará Informe al 

COncejo Deliberante de laá activIddes desarrolladas en ese perfodo.- 

ARTICULO 4°.- Comuntquese. Pase al Departamento EjecutIvo para su promulgacIón, 

clese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 o	 fr	 .- 

DADA EN SE	 ORDINARIA DE FECHA: 08/05196 
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